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TEMA DURACIÓN SESIÓN

Tema 1: Marco conceptual de la Ética pública 
y la Integridad.

1:20 hora

I
Tema 2: Sistema Local Anticorrupción y 
experiencias ciudadanas. 

40 min.

Tema 3: La herramienta Ciudadana ICIFIEP. 2 horas II

Tema 4: Entrenamiento para el manejo del 
ICIFIEP.

2 horas III

Tema 5: Experiencias en la aplicación del 
ICIFIEP.

1.5 horas IV
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Hábitos

Conducta

Valores

Virtudes

Intención

Conciencia   

Creencias 
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Horizonte de excelencia.  
En un marco institucional que la potencia
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Saber gobernar tiene dos momentos:

a) La formación del gobernante con ética.

b) La operación política y práctica de las virtudes éticas. 













Condado de Chesterfield, VA, Conferencia Anual de ICMA, Kansas City 2016









https://www.youtube.com/watch?v=jfsz9qJJ_Zk






SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
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ÁREA DE OPORTUNIDAD.

Si bien las medidas contribuyen a construir un 
nuevo sistema de relaciones internas y 
externas, no se le ha dado suficiente peso a: 
MODIFICAR LOS COMPORTAMIENTOS DE LAS 
FUNCIONARIAS/OS PÚBLICOS, CREANDO 
CONDICIONES QUE FOMENTEN LA ÉTICA 
PÚBLICA



SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN2015

SNA

2016

7 leyes

2017
Sistemas Locales 
Anticorrupción

•

•

•

•



Ley 
General 
del SNA

18/07/2016

Ley Orgánica 
del Tribunal 
Federal de 

Justicia 
Administrativa

Ley de 
Fiscalización y 
Rendición de 
Cuentas de la 

Federación

Código Penal 
Federal

Ley Orgánica 
de la Fiscalía 
General de la 

República

Ley Orgánica 
de la 

Administración 
Pública Federal

Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Fuente: www.sna.org.mx

Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Ley creada 18/07/2016

Auditoría Superior de 
la Federación 

Ley creada 18/07/2016

Consejo de la 
Judicatura Federal

Ley reformada de 1931 
05/11/2018

Fiscalía General de la 
República 

Ley creada 14/12/2018

Secretaría de la 
Función Pública 

Ley creada 18/07/2016

Ley reformada de 1976 
30/11/2018

Marco legal
• Ley de coordinación fiscal.
• Ley general de transparencia y acceso a la

información pública.
• Ley general de contabilidad gubernamental.
• Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios

del sector público.
• Ley general de archivos.
• Ley general en materia de delitos electorales.

http://www.sna.org.mx/


Comité 
Coordinador (CC)

COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES

AUDITORIA 
SUPERIOR DE 

LA 
FEDERACIÓN

FISCALÍA 
GENERAL DE 

LA 
REPÚBLICA

SECRETARÍA 
DE LA 

FUNCIÓN 
PÚBLICA

CONSEJO DE 
LA 

JUDICATURA 
FEDERAL

TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA

(antes PGR)
Fiscalía especializada en 
combate a la corrupción

SECRETARÍA 
EJECUTIVA

COMISIÓN 
DE 

SELCCIÓN

COMISIÓN 
EJECUTIVA



INSTANCIAS Entidades federativas Entidades faltantes

Adecuación legislativa 30 CDMX, NL

Comité de Selección 31 CDMX

Comité Coordinador 31 CDMX

Comité de Participación 
Ciudadana

31 CDMX

Secretaría Ejecutiva 30 CDMX, MOR

Fiscal Anticorrupción 29 BC, BCS, CDMX

Magistrado del Tribunal de 
Justica Administrativa

32 0

Fuente: Locallis (2020), en base a datos del SNA, 
https://sna.org.mx/wpcontent/uploads/2020/09/Seguimiento_32SLA_25_09.2020.pdf



Estatus de la PEA
Número de entidades 

federativas
Entidades Federativas

Política Estatal Aprobada 5 Sinaloa, Zacatecas, Tlaxcala, Quintana
Roo, México.

Propuesta de PEA atendiendo
retroalimentación

4 DGO., VER., TAB., OAX.

Propuesta de PEA enviada a la SESNA 0

Propuesta de PEA en proceso de 
elaboración

19 BCS., BC., SON., CHIH., COAH., NL., 
TAM., NAY., AGS., JAL., QRO., GTO., 
COL., HGO., MICHO., PUE., GRO., 

CAMP., YUC., 

Sin inicio de proceso de elaboración 4 SLP., CDMX., MOR., CHIS.



https://www.youtube.com/watch?v=5EzMWEpoSuI
https://www.youtube.com/watch?v=oaSNrZ4mj0A
http://guiaciudadanadelsna.org.mx/






https://kahoot.it





https://www.menti.com/88sjqjgssb







DEL ICIFIEP
Índice Ciudadano de Fortaleza Institucional para la Ética Pública
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MATERIALES ICIFIEP

www.icmaml.org/icifiep
www.ciudadanosxintegridad.org/icifiep

https://www.ciudadanosxintegridad.org/icifiep
https://www.ciudadanosxintegridad.org/icifiep


PROCESO PARA APLICAR ICIFIEP

Para el proceso de capacitación se cuentan con el  siguiente 
material:

• Descripción general de ICIFIEP

• Manual de aplicación de ICIFIEP

• Formato Reporte de Evaluación

• Tabla de calificación

CAPACITACIÓN 

• Designar equipo evaluador.

• Preparar material.

• Selección de entidad a ser evaluada.
ORGANIZACIÓN

• Establece contacto con la entidad pública.

• Entrevista inicial con la entidad pùblica.

• Se designa enlace de trabajo.

• Se establece calendario de trabajo.

VINCULACIÓN 



• Reunión de presentación técnica de la evaluación ICIFIEP 

• Entrega de evidencias

• Revisión y valoración de evidencias.

• Reunión de retroalimentación y aclaración de evidencias.

• Integración de “paquete” de evidencias y asignación de 
calificación.

• Elaboración de reporte de evaluación

EJECUCIÓN

• Hacer públicos los resultados.

• Preparar material de difusión de resultados.
PRESENTACIÓN

• Generar calendario de seguimiento.

• Establecer plan de trabajo con la entidad pública.

• Nueva aplicación del ICIFIEP.
SEGUIMIENTO



TEMAS

1.-Código de Ética

2.-Lineamientos de Conducta

3.-Unidad responsable de la promoción de la ética pública

4.-Unidad responsable de recepción y canalización de dudas y denuncias

5.-Comité de Ética (CE)

6.-Incidencia Ciudadana

7.-Estrategias de promoción y prevención 

8.-Programas para fortalecer la ética pública

9.-Lecciones aprendidas



• Establece e identifica los comportamientos éticos deseados de 
funcionarios y autoridades.1. Código de Ética

• Define puntualmente las conductas o actos, ya sea deseados o no 
adecuados. 

2. Lineamientos de 
Conducta

• Es la dirección, unidad, departamento, oficina, etc.,  de la entidad 
pública, encargada de promover de manera constante los valores y 
principios éticos al interior de la entidad pública 

3. Unidad responsable de la 
promoción de la ética.

• Es la dirección, unidad, departamento, oficina, etc.,  de la entidad 
pública, cuya responsabilidad consiste en recibir y canalizar a otras 
instancias las denuncias que recibe por comportamiento 
inadecuado de los servidores públicos

4. Unidad responsable de la 
canalización de las denuncias y 

resolución de consultas en 
materia de corrupción.



• La creación y operación de un Comité de Ética permite contar con una instancia
especializada en la que los funcionarios públicos puedan asesorarse y resolver
sus dudas respecto al desempeño ético

5. Comité de Ética

• Incide en la promoción de conductas deseadas e identificación de las no
deseadas, además incrementa la confianza ciudadana con la posibilidad de
poder involucrarse en el quehacer de las entidades públicas.

6. Incidencia ciudadana. 

• Asegura que los funcionarios públicos fortalezcan su formación ética in situ y
en eventos formativos que reduzcan los comportamientos no éticos a causa de
desconocimiento o falta de elementos para una actuación apegada a valores.

7. Estrategias de promoción 
y prevención.

• Su diseño, operación y evaluación asegura que las estructuras y mecanismos
contribuyan a elevar las conductas deseadas y al mismo tiempo se impulse una
cultura diferente sustentada en los principios de legalidad, honestidad,
imparcialidad.

8. Programas para fortalecer 
la Ética Pública. 

• Alimenta cada uno de los elementos del sistema de Ética Pública (promoción,
prevención y sanción), aportando y sistematizando información respecto a los
resultados de las políticas anticorrupción y de ética pública

9. Lecciones aprendidas. 





•



TIPO DE 
EVIDENCIAS

VER EL MANUAL DE APLICACIÓN

PAGINA 10  

Tema 1 Código de Ética: Tipo de Evidencias 
Normatividad

1.1 En la entidad pública existe un Código

de Ética formalmente aprobado y adoptado

que enuncia los principios o valores que

rigen la conducta o comportamiento de los

servidores públicos de la entidad y el Código

cumple con los lineamientos establecidos

por el SNA (DOF 12 octubre 2018).

Código de Ética, impreso o digital que señale los principios que dan línea al

comportamiento de los servidores públicos.

Criterio: El documento oficial deberá contener firma del titular de la entidad

o un responsable, fecha de aprobación, así como sellos o logotipos de la

dependencia.

Instrumental

1.2 Se difunde el Código de Ética entre todo

el personal de la entidad, desde mandos

superiores y hasta el personal operativo.

Material (boletines, correos electrónicos, mensajes, folletos, desplegados,

material de capacitación) difundido por medio electrónico o impreso en la

página oficial, eventos de capacitación o algún otro medio que demuestre

que el personal ha tenido acceso al Código de Ética.

Criterio: El material deberá expresamente mencionar el Código de Ética o

algún artículo del mismo.
1.3 Se tiene un procedimiento

documentado para revisar/ actualizar el

Código de Ética.

Documento oficial que señala la periodicidad con la que se debe actualizar

el Código de Ética, quién lo hace y cómo debe de hacerse. El procedimiento

puede ubicarse en un manual, guía técnica o anexo al Código de Ética.

Criterio: El documento oficial deberá contener firma del titular de la

entidad, o responsable, fecha de aprobación, así como sellos o logotipos de

la dependencia.
1.4 El Código de Ética se ha

revisado/actualizado en los últimos tres

años.

Se verifica la(s) fecha(s) de actualización. Debe(n) ubicarse en el mismo

Código de Ética o en otro documento formal.

Criterio: En caso de que el Código de Ética tenga menos de tres años de

vigencia se otorga el puntaje correspondiente. Es deseable que esté

anotado quienes participaron en la revisión o actualización.



Tema 1 Código de Ética: Descripción de las evidencias
Puntos 

Obtenidos

Normatividad (valor 1 punto)
1.1 En la entidad pública existe un

Código de Ética formalmente

aprobado y adoptado que enuncia

los principios o valores que rigen la

conducta o comportamiento de los

servidores públicos de la entidad y el

Código cumple con los lineamientos

establecidos por el SNA (DOF 12

octubre 2018).
Instrumental (valor 2 puntos)
1.2 Se difunde el Código de Ética

entre todo el personal de la entidad,

desde mandos superiores y hasta el

personal operativo.
1.3 Se tiene un procedimiento

documentado para revisar /

actualizar el Código de Ética.
1.4 El Código de Ética se ha revisado

/ actualizado en los últimos tres

años.
1.5 Para su actualización se consulta

a especialistas en el tema.
Resultados (valor 3 puntos)

El registro preciso de las
evidencias es de suma
importancia, pues es lo que
definirá si la entidad evaluada SÍ
cumple o No cumple con el
indicador.

Las evidencias se describen en la
columna central de la tabla.

VER EL FORMATO REPORTE DE EVALUACIÓN

PAGINA 5

TABLA DE 
REGISTRO 

EVIDENCIAS



54







57

TEMAS

1

2

3

4

5

6

7

8

9



www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/

http://www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/


www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/

http://www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/


www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/

http://www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/




Número de Indicadores por Tema

1. Código de Ética 8
2. Lineamientos de Conducta 6
3. Unidad Responsable de la Promoción de la Ética Pública 7
4. Unidad Responsable de Recepción y Canalización de
Dudas y Denuncias

12

5. Comité de Ética 15
6. Participación Ciudadana 9
7. Estrategias de promoción y prevención 11
8. Programas para fortalecer la ética pública 7
9. Lecciones Aprendidas 7

TOTAL 82









SEGUIMIENTO A CASO  SEFIRC
Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Coahuila

www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/

De acuerdo con los sub-grupos temáticos, cada
equipo presenta su experiencia de aplicación,
(compartir pantalla) en Zoom en donde:

• Se lee y comenta indicador por indicador
• Se revisan las evidencias y expone el criterio de

asignación del puntaje determinado.
• Se repite el proceso para cada uno de los temas.
• Se comparten las evidencias recolectadas por los

participantes (padlet)

Se socializa y aclaran dudas de manera grupal

http://www.sefircoahuila.gob.mx/ciudadanos/icifiep/




Campos
Valor en puntos 

de indicador 
según campo

Cantidad de 
Indicadores

Puntaje por 
campo

Normativa
1 16 16

Instrumental
2 34 68

Resultados
3 32 96

TOTALES 82 180







Índice 

Global

Índice 

Por tema 





Reporte de 

Resultados
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http://www.ciudadanosxintegridad.org/
http://www.icmaml.org/cip
http://www.facebook.com/cxintegridad
http://www.twitter.com/cxintegridad
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mailto:jnetzahuatl@gmail.com
mailto:jvillasana@icmaml.org

